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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Lucas Alday, 1919 
 
 

Descripción 
La casa tiene la cubierta tipo de un caserío, pero sus fachadas no tienen nada que ver con ello. Más bien es un 
lenguaje clasicista en los recercados, en los dinteles, también en los arquillos de medio punto e incluso en la estructura 
y forjas del balcón principal. Los encadenados de las esquinas y las impostas siguen en la misma línea. Solo hay un 
pequeño detalle regionalista en el cambio de material en el ladrillo del piñón bajo la visera. La casa tiene un perfil de 
semisótano, baja, primera y bajo cubierta, dentro de un volumen compacto y con una orientación principal, quedando 
las restantes con disposiciones de huecos sin la frontalidad del hastial. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: No. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos pétreos, bajo cubierta de ladrillo, elementos de madera, 

forja del balcón y las cubiertas. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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